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RESOLUCION el. !á Subs.cretatla por !á q... ;.«
hace 'pública.b l~tapTQ\Ít~i0;1I41:-(i(l '~~imnte_8l1d~,- - ---
~ttt40s" :vex~lu:tc!-0B_par~_:~r-par~Am_l{¡$<?P9$:j~
croMa -CélnvococUzS P'f!l'a,cub.rirdbBPla,7.<lS ,VtiC,Qrttes'
de EspeciaUstcuen> CiSlicías QUími~-:oNi:ftÍitqles'
con t~tu{o de graa:omepio., .

Por no-sa.tisiacer'lqtLdetechoS d~,exQ.mén·
establecidos en, la b$se 3.5:

G-Qm.eiz Casañ, Maria 'deL Rosario .

P.I!I.L
I

======~======~

ANEXO 1

Lista ~rovis,ion-al de 'asf!irantt!ls a,dJn.itidos'

22690 RESOLUCION del I".tit"lo Nooion<ll de Reforma
y: Desg,rro!l9Alm~J'iq:::por ".14, ,qUIte.'conY~ oposi-
ci.ói)pl1rQ¿, cubrt~ ·tres,.p~ ,de Econmni6taB el)
e~te lnstt.tuw. '

.:' ... '. .' .. :.". ~ "
V~aht~ en.. ellnstttu\9,NaoiQ,1'1al,deReformayDesarroHo-- 

Agrano Plai68.S-de, :EOO!l~~' de,~QnII1clad con lo '.pre..
V)stoen 'el~:art~c\l~o8'.";. ':t;:~el 'E.~tatuto:d~~ .f'eri$Qna1: al serVicio
d~ Jos Org11lnislllos,Au~0ltiQ5¡en.·~~,r1:i~o 3.°.2. de la ~en
,:Ci~ .Minist~rjo::Ae,'Agrtc~lt~"dQ.3.':~te~~·.del972.-~Yen la

~~~~~n;~~~n:r;t,8::et:~;l:fli~~nd¡a,~dW:'~~:~
etpnplídoe,h trámite p¡e~pt~vo,de~~!lpr:obiu;j611por ·la· Pr$i~
dencia del :9opterno~-segúnc';d~t~1'1Il,ina::elar:tictiló6.9.~. d)., dél
r~f~rido E&tatuto,'aPl'9~p~:,pQr·I:!éCretct'204:3119.71j de 28 'de:
J.uho,·se res.'lIelve cubrjrla~r:ae' ~~b':dOiilas.8iguientee

. ":'."~<:' •....... ,.'. "
BMes:deco~V-09atoriIJ

1, NOl\MAS ,GENEÍÚUES

1,1. Numero de plazas'.

Se convoca OPQSi.::lÓ:p. para ,pibrir' ,érteIIJ)stttutQ Nacional
de Reform{l-. Y, ~rroW() .~,rtll1Qtres'JlilazasdeEcoJ.1on);ista, 
m,ás .1aavacap-tes· :!luepUédiU1,'pi'Qdil~iI's~.__~taque . tmaUre
el plazo'dt;ó·:" pres.en.taciónd.~:';~tflnei~ •.. conCretándose al ,pu~
bJlcarse la:: 1i~ta: próvisi()n~ ·'de:.adntitidQS;':eli1úmero de. plUas
que.an definitíVa,Com:Pfe*d~~,esta,convQcator1a. '

1.1.1. 'CaracterÍSticas de'Jw¡.plaz8S.

: a)' PU2n;~n'réglamenta,riO'~J)ich~:pla~seregir:·por
las, nortn~:co,n.tentdAs~lU",~JSstitt.Uto.de. PersonaL SJservicio
!:ro. los0rgMli$mQs:~Aut9nQm()Si'i1RfO~Qpor-.Decreto 204311971, .

:e.'j:;;:~.j~~~~~~~':?~&;eJ~~t'~~t~:ei:¿Ur¡~b~i
!1lismo. '~ .... ', .,','.\" '.. ' .... ,J, '"

~~. De?1'4~,~~trib:utiY9,. ~üirán"dotadascqn el sueldo. y

~:ri~ft~trt:u:~i;~'~~f~~~~r.·:~~~u~~arf:.ne~es
c\ "~ Las: ,P~,fS:Oll~' .qu~ 'Ob,te.ngan ·.·.. as··plazas',c:a, que Se refiere

li.. pres~rt.~ 'Ct)!l'VO'Gtl~óriaes.tii.r~~et.i~"al~glmén ·de1n.~
_COfUpatIbIb~~,: que d;~er~~a.e).".4l1íc91()',c53tful4)ecreto 20431
1tl~l:; ,cpor elQ1ÍElse .ftpx:ve~:·e~:,Estll-tuto;:d~·.Pers,onal-ál.servicio
d~ los 9rgani~mbS'Au.tón9lI1Os'.yti9:.PtXlia'~JIlul,tanear'elde-"

.__ sempeño d(i la,plazaqueJ3l1:'8u,~o-:,obtengac:~cuálquieraqtra
de la ,AdUliniJ%tra~OnCengaIjzadaoAutó~o,I1l&del'Estádoy
Local. .•

1.2., Sistema gelecttvo.

La selet;.(;:1ÓD., de los ~Pii!\nws>,serealizarámedian.~el 818
temad.éo~~íPi6n •. :q~~ ... ~aste.n\,.de. lossi.Btti-entes~ejercte!OIh

, Prilnero.~Re:clJ,erá ,·.s01>:r8:1tui·,:~teJ:i~ .qe~'los grupos,I ~y, U
merecho y Política Económjca y Desarrollo Jlconómlcol del
t1,unario qllf!: f>e ill$eí1;aa, ooo.tihlU\Ción.: ~ lap.-resQntt) Orden.
Se extra.~.ra,por'~teóun,~JIl!Fd~f,oaliL\,:uno.d.<itchO$·grup!?s,
QU6él- O})9$lto:z,,' <leli$1'tWlará,.:PPfetu:;:t'Ítp, "9urante un plazom1X1..
~. de cua~,borá$~ ': .: : . .<'. .... ,: ......,.
,"Segun4oc;;':"V;.,nsara SQbre,l8$'lD~asd(t ldsgrupos m~Í"

IV: (Econorn1a óe la Empteea Agraria y ~ntablliela<l Agraria
Y:"Ec<wonUa,:.Agr'~,a.y:PolJtica:4.e,:~orzt1$. r'Def¡arrollo ~.
rJ.oJ.de dic'~ te'IPWio.See~tr~r4;:.pw,~:ttépl1n.tei1iade(i&da
'uno:: de 1~' ói.tádO$ .g~~ .:qú.'el:O~,desarrollai'á ,.por
escrítodul''8nt",ultplaZA;)~mode;,'~J;ó,hi:>J:QS'.'
·'Tefcel·o,....qomPJ;eri.tf~,1~:lJÍattn1'áS:,~,el',8f1l~cV(Est(uctura

y:-PoUtica Agraria. Esp{\pol8il' ',l;1el.a~Udjdo. Wmtt:rlo~·. Se ,e;iítael'án

::~~~~~~: ~::~~;r:itp~~()~~~fi':;:~,:~~~arrollar
'te~mina40~";Pa4a '.uIi(j'dé,~$tQf:iéje~ip.'. escrttOs.· .!'e guar..

djrrlÍn en sobl'<> cerrado. fintUld0 111 dorso por el opositor <y w¡.
np;~l1nbr() de~,' :rríbUJl~ ',aJ:·$et·lllptr~l.)'eI,:miSm()':: .Y·· !$'" abriran
díaS.cté$PUé$' ·eJl·:~~ricl.4il.':d~I',opo's~~r, c::u~qo 'éste.,'en. audien...
ci"'I>úbUcay;~~el TJ.i~U!laI~ifi~or; l$asu correspo'tidiente
.ejen::icjo.. AI~,L'déJ~"I~~uraa: ~es:~ ··q'iJ:e .Se .celebrarán
~a dia, el'1)1liUnaJ.: put:di~"la·ca1iti~iQn.que le merezca
cáda. uno 4E!' .l~., eJ~rclqi'o~:,.qé19S,as.~!i"!~Ptob&d(;)S. '.' . '

Cuatto,---:yersa,n\.' sobteeloono:ci.t:Qi~~to de· 'una o' más' len~

guas ViVas! c:Qnstar.ád~l~,'~én~(t$~~~:. . :
al ... Pry-e~ ~CAI'~r9};)1:tgt\tortopa~·tQdos loa-aspirantes,

'<t:ue- C911suit~~ ,la. traq~ÓJ1·,~ta. iXln·~uda de diccioila
rlO, deUn:J~to 1n¡¡:lé,s' :Ó:,'ft~nc:és <.80 .,elecgíóndel opositor)
extraido de ítna obra 'el~idapre~eti~porel'l'tibunal.

•

D,N. l.

D.,N. l.

SO.p99.4S0

~--

Apellidos y -nombre

ANEXO Il

Lista provi.sto1ial de asp.trq'tltes excluídO'$

Por nO·~9ntrarseeI1POSe~ión.d&latitu
. lación 'eXigida en la:· baSEi 2:

Es~rada.Ferná:ndez•.,Paúlino ««:.««««««

•

1

NÚmero

Numero

==-------

Transcurrido el .plazo Se¡U¡,lado -eh- élnümero3.o ,tia l!\ Orden.
de' est.e, Ministerio deo, 29 "de juUo,'dé; :1974, (.lk>letin9tici~1-d~1
Estado.. · nÚniero2~3.de5_deséptielD:I;n:~}q'ij"'-11loilJfic6 J~_ de
29 de marzo 'l1e 1974 _(<<Boletin9t1c:lal,delcEstado.."<:n;ií:merl;i; t08,
dett..-de mal'PY,' por laqUe" se-t;onv~,qposici~t;iJiti~,':p~,clibl,'lr
closplaza!i de Especial.wtas .en .t:ie:~U;¡,$<,qtílillio8S::,1).:Na~l$s

con título. de Grado Medio. :esta'fJúlJ~fÍ(¡r'etari8.:~.-'~nfl\d()'i.:'

Prhnero.-De· acuerdo OCAlo.. es~bJ'ecit1tJ).~ril,ª>:ba$ei,l'd,e. la
expresadá coIlvccaiQria;:l1acer·,pú~lipa,'Ja1ista.,~l~eJ1al::dA
aspirantes ijdinitidos ~I'atom$X_Parte-,-en 'la' op061ttón' que
~racomo anexo' 1 df1lai>-T:esec~;t&~J:ucióll,;

Seguñ<to,-~ excluye: prdvi:siónaltll,enoo,ppr .. 19S'Ill~i-v~ que
'l5e indicall•. a los e,sPit'.antes qu~sA:rl'el~-c:~on~e:n;_et:',~exoc'IJ~

:reroero,~Se requierec ..·a _~ .' aspin~ntes.·. i'tx(.:lu~dc)ir:p~()vi!.i()paJ
1l}entepal'-$ qUe .en el' .,plaio.·:de.di~d18$.,c»il~~•. a_~rtir:del .
sIguiente al de 'la·publictwióhda::,l&·presftn~e'~J:t1ci~n:eIl:'el
~Boletín ;Oficial· del Estado.. 'sub~Jl~n'las,D\()j:iYl;lJ .·.lndic$dos

\' eneLanexo 11. con apercíbimíen.tQ,qeque si asin9,liY hicieran. se
arChivará su insta.ncia sin- iiláStrámites.

Cuarto._Contra la relación provjsional dé admitidíQs yexclui
dos que se aprueba por la prese-n~Resolución pQ'dt~n les lnte~

resados interponer antecesta'>Sub5e(:t~da~... ·e~<el· .• pla~d: ··.• de.
quincedias. a' c.ontar del' siguielit811ldesu,pubH<::at;i-6ne-rj el
..Boletín _ Oficial . del Est,ado.. ,· :r,clamación, ,dé";fl(;u~rao con
el· articulo 121 de la Ley ,de PNcedi~eflto'Adrri.í,.t;"fíS~t:lltiV-O;
. Quinto.-Se confir~a ~ln~merodEt¡clO$pl~za5,v~IZQ'Ut~.a.n:un~

ciadas_en la .Orden·n'llnIste.rlatde'~q.e-"nlar~()__:ci~.lVT4, ··P<lf,l)Q ,
concl,UTir .1'35 supuestqs a qUé se ,refier~]a,,,bt\se '1:,1:,de la Convo-
c~toria.' .

Lo. queéomunico a V. S. pára su; conocimi-en!Q y efe¿tos.
Dios guarde a V. S.. .... ..' .'
Madrid. 25 ·de octubre de· 1974.-;El$ubsecré,tarib~.¡rosé G~rcfa

.. Gutiérrez._ ~ <:" ,_. .' '. •

Sr. Subd'-rectorgeneral' de Personal.

1 Barr~gán Al,caide, Máli(l.lMisa ~ ... , ";~,.,,.' 1.622~2}S
2, Be:n~ya.s Be.via, EmHio' ;.. ;;,.. ";",,., '.'',1' ..3.777.157
3 ChamQrrQ Valencia.~,:Ma+iaQ~ncepción,.... ;. 1.343,5$0
4 .. ChaveroRodrtguez..~Ga~elo ..." :..•.: •. ~ 30_Q21:510
5 Delgado Rubith!>A.fll'iaJosefa-;;, ' 10,16~,267,
6 Fern,andez .Ferná~.(#'1{l·.,;.~ <; •• , ••• ,., ;·16.479i;:857
7 Fernández. Rocha,:Juan ·. GQn2:I1'W'''~~~'''''~~''~ "" 3.t~6)281

. : Garcta..Fo-gedaPrado, Allgel JoSé , S9-275~187
10 GarcíaHoig-¡ Am.~lia .."..,..... ~ ...,: , ; i '. 22:.~U~,:.'800
11 Gil Garcta~Aranda"Modest9, i •...•.•..• · 3.780;~Q4

GómezGallego¡Ramón , "........... 11.669.030
12 Gracia G"nZález.. Gr~orio, , ;149.SB:i
13 Hernández Ortíz,-Isabel ..... : " .•..... :.; ;;;,. ~O;4l)1;357
14 ,Linaza. Ig1e$ias:~Mar1a:Tére8a,;, ~ •• i~.,... SO:52fUlO
15 Marin ~ban. a-ei'trudls; ,..... ~ ..,.."., .• ,.. ,.. ~ .•.. ~'., ~;487i564-

-16 Martínez,Pesc:ado~."Ma.túi,Je-sús> .. ,...;..• i'•••,.~ 11.679:479
17 Moreno MilrUnez,.1t4al),lJ;el ~, :., '... 5.051>459
18 Moreno MOf1tóy~, Isabel... ," ; , , ~.., 32:3e,~,883

_~ Peña MilIán.MAt.(a,Benita .~.. i ••• ; " i •• ¡¡ •• ; :6-.5otli7422i PérezMUlán, ,MaJ;iaLúisa .. 4 ,,; ;>.. 6.509.435
Pinacho Po-lanco j . Carmell : , ".. i ••••• '.. 12J314S'23

22 Pocitia SebasUán•. R.afael,.:..•. :.. ,.. , ;..... ;;... 5L5tl8J)8:4
23 ~~~r~_ M.a.r

rta
tín,.:Pe!1,.~to. Ev~~ta . •...",' ••i:i••,;". i.¡llf9~la~

24 n<:¡Ig -Utpo ,Emba ~; .., .. ~." " ,~,.. LSfi,7;;231
25' Reyes GOllztLlez-TeJero. Ma,nuela. : ;"",'" 2.47~i;:299
26 .~ Salvo Rodri~. Matruel ,.. "....,......;" .. ,'~." ..: .. ., ... ' 73.~:219
27 'Varela Novoa, María. d-ela 'ConsoJac¡4n; .~;.-34,57$.f:l79

1J'!':iIIA: 11¡:n <------<--~--
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y ACTUACION DEL tRIBUNAL,'5. D~$}qNAC!bN, Cq~.~S~Cl0N,

5Ü,.:';',T"i~,cal,#íC~o" '~

3.7:' flef_ ... las ,ollcitudu,

Oe~ """ el~ 71 ·d. la Ley de Procedimiento
Admlollltra¡¡"". "" ~rá '"111_ ~a que en el plazo.
d. tf\e!l dios su...... ~ taUa o~e 1... documentos pre
'c~ptivos; ,apeJ'Cfbtsrido.sele-, que, s(..no lo' hiciese se' archivaría 'su'
:ins~~.:Sin"i'nás:,tl'4D1i~,,--" ':. ' ,,', ".

'f. ,ÁJ>MtSI9~,PE.'ASPIRANTES

4:1: U,~ta !,.rQW;,~~'t ". . '.
lr......",rr!do el plazo de _ ....~ de Instancias, la Pre

sldend" dol Instftu.ílt Nsclollal <lO> 1isIIlIrma y Desarrollo Agra·
,rfO' ,~.~'tá ~"sta,;prQv~si~",de, &drnj,tidos 'y exclUidOs, la
clIal· ... 1>_. pid>lica' en e! .BoleUn oocla! ,de! Estado., En

,".esta, ~'~a1!>rá{I>:d~'a:"~r. 'á! ,~os. __'el nom~ y apelUdos
de los C1ll1~t9S, 'Y eLnUirU!lnJ ,;,~e .1Iil' documento- nacional de
Idenlldad., '. ,'. '-' .

4:2"" Br~,.q8' 811" kM.:,,~ottqit~m!
'. , ,',: ,"" ',' :. '.,,' . ,-", '

l,(m,,:ettot'eS de hOObQ :q:u' .'pvdieriln adverti.-rse podrán sub
Sanáne-', en 'cualqW1et'.,rttofn9l1:w dé-·'ofic.iO, 'o al petición ·d,el inte-

:--ré.liado'. " '~ ,

> ~;~~~, )¡:e~ÚinUi~iOn~:''~Ta -:;4& ,,1.fttá,,'p~tskJnal.
';C'" " ' , . "1"-' "

:, . Contra la ~ta''P:f.ovisW~p'oCJ. los -interesados interponer.
én al plaZo.de quJ,;a<li9 ,;d~',a -pártil",,4el Slguient8"al"(;le su pu
l>ticacilm en e! -ll<>lJ>iin Ofjclal del Estado•• reclarnlwlón, de
'acuerdo .~. el ,attíeU1o.'.l~-l"de la Ley/de ProcediIniérito Admi*

::"Íli.s~ra~Y<>, " ,,' '." ' .

4,;'~:":';" t~sth 44ttfÍúi~~":
," ",,'" ""." ' .. ,'.;', .', . -J..U ',:recUiJ;naci.ones §érán .acep~f,ls o rechazad~.s- en la reso

'Jp:c:iárI '--cJe' ,asta "Ptesi~eilda. ::qu8, :'s~":l'ublÍf;~rA eIl el ..Boletín'
, Ofi:cúú"__ ,del.. 'E-sta.cl~ •. 'por, la 'que' se 'aprut7oo, la lista definitJva,

JJ> '!lota defhU¡;v.. d" admitidos Y exduídoS deberá publi·
~:rse-'«wtmismon Eil·"BOletin oncül'd~] EStádO".·y' en la:' misma
,f~g,ur~"Jos',nomijre.s'.."y lQ)enid~'de' los candidatos y el nú
mero:.dQt,d,Oéamento 1UWionaI 'de .id.entidad,

'~':~'.';, ~c:ur~o':con't~",~'a'.'IUtÓ::':~f~it~a. / .-

tó.n'~, ,Ú~ r~luCión. definiJiva poorin los- '4iteresados inter~
pona~1'.:,'BIJlte:,'esta"Ptesid-rmcia~,dé rePQSidón, en el plazo
de :Ul1., m~!l", -a,. 'partir' d,c l~ fe-eñff'd!3 su. p,qblicaci6n. en el -"Bole-
tljl. OlIdal de! Estad"'· •

•

, - - ,: "',,-'. ': ',':;," '" ,e'

bI Prueba voluntaria sobre doJolinl<> escrito 'Y' o!&l ele ""'"
'" _ Iet¡pu _ •• que pun_ """'el mérito. Diel>a 'prueba
-se, reali2:a~ ante. "Un .TJ'ibu_;~~, -co~UtütO():.-·po/--"-ttes ~
miembros ,deslgnl\dOs _ el !'residente del 'l'I'lbunol. que lo
prestdil'$, Wr, sí ti por la·,ste~ 'en ,qU~::,qe:~_e .. _. ' ,

2, REQUISITOS !lE tOS ASl'llIANTES '

Para, ser admitidos' 1\ _la\p~_d,~-í$- \?ru.eb.ts- ~ele¿~ivas;
será nec~rlo-reunir }t)8I, ,sic:utentes _~ui~Ups~__ '-,

2.1. Gernirales.

al Ser ...;.mOl, (' . .
bI Te_ eulll]ilidos dlecl4<;I>o _ de 'adad.' ,

. e) ~tar en posesiOn del .'eftulO','de"'LiCeDci4ldO' 'é1l" Cie'rlcla.~
Politices y. Econótll!c.. lSeoclón do ~o.l.' 'Liceí"lólodo
en CieD<:loe PollIiaos,p~J...~!IIe' 1S-, do .

~n:'1~~Jle"W"""'; ~~~aQ~~.uros. '. '.. ' ", . "~o

di NO]lá<iecer .ente..-od o dAlf_ tlsiei> que Impida 01
deaemll8ño do las correopoqdl...... fun_: ".. .

el "No, baber sido~ B19'lIlmte exJllldillÍ"lle <!lBl¡ipll_
rio del ServlclD e1e1 Estado 'O.1Ie ••M"'~JlI"otit~
o Loi:al: ni b'l1lame inlíabllltado 1'."'"a oI.elerckll> de funOlon"

• públicas. ' " '. ' .'
fl '.~ los ...plro.....t_ '1",,'deberán, balift cum¡itl

do _o estar'- eJeI1tos del ~O: ,SQéial,de: -1" m~i~. -~r" ,-Que,
se Hayan cumplldD, .etI~~ el,plá:w- de pie:sJ3n:tación'.'de
9OCumentos, tr~tn~dfas.,!," ,",',', ',:',' >:" ";:<':':""'~"" :.': .. '.

"gl Carebet· d., antecedente$: P8:nal~ ':Por ~á-"'cOmisi9Ji,'d,~' de~ .
litos dolosos. '.--'' ,. ,,' ." ,,' ' "', '"

m~~elo¡¡.:¡¡:;~~. 3'::'''~fa'S:~:oi::t:~Oy'
gozar de 'los mismos dur~úl el ¡lrtlOlldImIel)to de IolecClón
~~'g~mento del noml>l'llIlllenlO. .alvo lo di&¡lu..to "" .1

•
,. El :Tribunai cáliticadt.ir, sera,'dSsigliado .por: esta Presidencia

y se ¡\1j¡'ltc/U'Í> en e! .Bo!etin 0ffcIal d.i Estad",.
'.', --'-.;" ' ""::,,.,' ':,' :. '.:-:' ':' .

,5;~t",,: Ci:lmp?#c,~~ ael' TribunaL

~~:'- co,rií{)~e,aw~~', ~9s. '.',sl~i~tes. fun~,iQn~ri<}s:
, . pt~a~l;té:, .Er SéCretário g~ne~al,dét .lnstitutQ Nacional de

,}'tefonna -y. Desanpll()' Agrar'iQ. ,', ,'.,,:. ~
, : J>rS,3idente stipleIL't~f, ,El ,Jete ,:d~l Oabfnete TéCnico del Ins

i-it~~,NAcl0!1Rl de,.~ufi?~ Y,'D~Il.ó Agra.tio~., ,

Votales:

'O:O$:',:E~t1ortu$tas,-- ~1 InstitutO. ;N$Cib~.al de:. RetoMa y De-

3 2 O
. J ~.;.: ,prr-ollO: ,A:gJ'QXto-, ,un ',representartta 4f;l- ,la .Dirección, Generál de

- .. rgano ti' qUlerr.6 ,~..,-.gtff;' 'ls<Vuriciqn :Púb,llca y ~ro' de: lá>Sq:bdirnGCÍón de- Pel'sonl\l del

~La.S solicitudes 'se dirJiiom. :d~bida'm~nt~'~}:ite~~ad~'',a:~ia .,. ':ru=~ ~~~=~O: Por --el Uustrfsimo señor
Prestdenct&. '1" " :.,.. ,;;' ;,:' <: i:,.: >",', ' .~ .. ,,' VÓC6\tus: ,:sup1bntes;' ,Tantos ','como ~ii-l:ilarelÍ. -designados' de la'

3.S. ,P~ da pre$en~., :mis-ma-'Ioiíiia'que eatqS: :', '"., c" ,~ . " e

_'o "'V~1 /Sécre-t.ari..O; -Ei' .jef4!l,'Jle,. la, sección de ,.Personal ,del
~'p'1uo de presenteeión ......el de ""'-1.;0 dlis, 'CQntados Instllut<> Nac'IDu.a! de _me y DesarrOllo AgroI'io, '

a partir de! sl¡¡ulente ,I"d. la publiceción ele Ja coovoctltorte Veeá¡ 5ecrelllrio llupleaÚh El Jore del· Depárlamo.to de
en el «Boletín Oficial. fel EstadQ"-.:"" • ,.__<,' :', ~ ,,- ',".,' .--As\1l1tO!f~EOOtiómicOa 4~. Petsonal~'d'el Instituto N~kmal de Re-

3.4: Lugar d.; p,.sentocf6n. for..... y Desarro1lt> .A¡¡rarlo.

La _""lactón ¡.le tuCltúdee se ]¡ara·en el R.,.;alro Cenotal 5.3.. ·Abstenctlln., .
del InsUtuto N'aclQtuu !3'e. ~~'y,D.~Q :Agr8J;io:(BveqJ<ta ~ ','iirltiriibrOS ."del TribUna1:-'deberán' ,a.bstenerse, de interve·
del ~~.fsi~o, n'Q1nero, 2) 9: '., ,lOs ,.o,res' que d.tertl\lúa:, 'nir; ,.notL.'lCá.n4-0lo a esta 'Pres:Ufenda. ouañdo ',coneunan bis ci-r·
el artí~'es'de'la: tay d6' __~bníento_A:dirtiJ;tisttátfVQ.i',' '"cúnsJ~C\&S .'Prev~taB: en" el articülo 20.' ,de 'la Ley de Prooedi-

, . , "'l ' ",', ' , " :mi~to, Administrativo, -: ' ..
,3".5., .¡",porte. ~e los d8;:&hOs',."exa,men 'paT~'::;iomuJ::"Palie ., ,,',i --', ,;', j

fin lDsp":"bt;9 B~ ~.;.: '. :':,,:--<',-':<','," ',~':" 5~~.~':',~~1,l8,~i9n."" '. ',' . '. .
Los. tJerech()S, de elám.é,frK,~& 4e '?so:,--~tá$." " , hós __ aspirantes' ,~dffi:n¡ recusar, A los miembros <lel' Tribunal

. .. " " ,,' -, euaiulo am.ci:IiTan ·lllB--'c.ircunstaJict1ut:,Prevl¡:¡tas en iÜ artículo 20
3.6. Forma de,efectuar .n_rte, ,- 'de la Loy do Procedimiento AdmlnIStrallvo.• ' ,

~, i~ 'dé diChos 'd~~'~,~;~~~~ü _ aé:~>, --AC~w,.,., 'Y' __9Qn.stUúc~:,dei ~riOunaL ... '
e! In_te NaclcIlaI do>~~ ""crarWo:1>lml ..... _. ~ _. .
por giro I>tlftal o tal....ifiQl.. dOlí> _ .. ·...le.<:lISO El 'l'rl1>unol no po4rá eonsúW1rse ni actuar sIn la oslslenela,
,en la eóltc1tad el nilmem '1' 01'1_, '. . .como nrlnlmo, e1e'_ ele 1Í\1Jt mlembrce.4.ltul..... o suplentes.

•

"

i.~t.& ¡IPI~ i'
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6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTiVAS

6.1. Programa,

El programa qu.e ha de regir el siste-ma selectivO.de la
oposición 'se publica conjuntamente con la presente convocatoria.

6.2. -Comienzo,

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el cortÜ.enzo de los
ejercicios. -

6.3. Identificación de los opositoreS_

El· Tribunal podrá ,requerir en cualquier momento a Jos as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los _opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectw11"á _me
diante sorteo público, que SE! publicará en el -Boletin OHcial
del Estado",.

6.5. Llamamienros.

Los aspiranfes serán convocados medlante un solo llamamien
to, siendo excluidos de la oposición aqÚeHo8 qu~ no compa.rez
can, salvo los casos de fuerza maf.0r debidamente justifiéilldos
y libremente apreciados por el Tnbunal.

6.6. Fecha, hora y lugar· de comienzo de 10$ eíercicios.

El Tribunai.·una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, ysepubticará
en el .. Boletín. Oficial del Estado.. al menos con quince días d.e
antelac.ión. .

También acordará el lugar, fec:ha y hora en que se cele
brará el sorteo previsto en la base 6.4 pura determinar el orden
de aptuación de los opositores:

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la. publicación de 105 sucesivos anundos
de celebración de los restantes ej13rcidos en· el. "J¡toletin Oficial
de! Estado". No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos· por. el Tribunal en los loc:ales donde se hayan celebrado
las pruebus.

6.8. Exclusión (le los aspirantes durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de 'seleccIón He·
gasa a conocimiento del Tríbtmal ,que alguno. de los aspirantes
carece de los requ.isitos exigidos en la c<lll1/ocatoria. s-e le ex
cluirá de la misma., previa audiencia del propio interesado,
pasimctose, en S11 caso, a la. jurisdicdón ordinaria si .se aprecia
se inexactitud en la declaración q~e formuló.

7. CALWICACION 'DE LOS· EJERCiCIOS

7.1. Sistema de calificación de los eiercicios.

Los tres primeros ejercicios no serán eliminatorios aislada~

menta, pero se exigirá al final de los mismos un nivel sutiSfac+
torio de conocimiento y, en consecuencia, una puntuación mí·
nima del -50 por 100 de· la. puntuación mitxiIha poSible dt\aJ·
aunar. Se valorará cada uno de los temas (seisan t-otaH con
una escala de cero. a diez puntos por Jo que dichapunluadón
mínima resultará ser de treinta punt.os. Todos los que no al
cancen esta puntuación mínima serán eliminado,s.

La prueba obllgatoria de- idiomas se calificará de cero a
tres puntos.

Prueba voluntaria de idiomus:-Celebrada 'entre todos aque·
llos opositores que hubieran aprobad:o los ejercicios obligato
rios de la oposición y manifestando Su deseo de examinarse
de idiomas, sin ninguna limitación on cuanto--, al número do
éstos, y dada la 'importancia que tienen algunas lenguas,la
puntuación podrá llegar como máximo :a tres puntos para inglés
o' francés y de dos puntos para las,. demás idiomas.

7.2. Ca.lificación definitiva..

La calificación definitiva se obtcndra sumúodolo5 puntos
obtenidos en los ejerci~ios obligatorios y en la' prueba volunt-a
ria de idiomas.

7.3. Actuacíón del Trí-bunal.

Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal, por ma
yoría de votos, resolverá todas las dúdas que surjan en apli
cación de las normas establecidas en esta resolUCión y 10 que
deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS' Y -PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.L Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspIrantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por oroen de puntuación no pu·
diendo rebasar el número de plazas convocadas. '

8.2. Propuesta, de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Presidencia
del. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario para
que ésta elabore propuesta de nombramiento.

B.3. Propuesta comple-mEl'rttaria de aprobados•.

Juntamente con la relació;n de aprobados, el Tribunal remi~

tira a los. exdusívos efectos. delarticúlo 11.2' de la Reglamen
tación general para el ingreso en la Administración Pública,
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar, por
orden de Pllntuación, todos los opositores que, habiendo supe~

rado todas las pruebas, excediesen del número de plazas con·
vocadas.

PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Instituto Nacio
nal de R~forma. y DesarroUoAgrario Jos- documentQssiguientes:

a) Certifkación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. - .

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del origin-alpara su compulsa) del título. de Li~
cenciado en Ciencia:rPoUticas y Económicas. (Sec~ión de Econó·
micas). Licenciado en Cienci!lS PoI1ticas. Econónticas y Comer~

ciales (Sección de Econóntiéas. y .Comerciales), Lícenciado en
Ciencias Económicas y Empresariales,. Intendente Mercantil o
Actuario de S~rm;, o justificante ,de haber abonado lOS' dare·
chos para su expe(hción. . .

c) . Certificación !lel.Registro Central de Penados y Rebel·
des que justifígue no haber 'sido condenadp a penas que inhabi·
liten para .elelercicio· de ·lunciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los. tres tne.ses antetiores al
día en que termine el plazo sefialadQ en elpilrrafo primero de la
norma 9.2. •

dlCert,jficado m¿'<ücoacreditátivo de no padecer enferIíle
dad contagiOsu.ni defecto.físieoque impOsibilite para el servicio.

el En eJ caso de opositoras, el certificado, definiti vo de haber
cumplido el Servicio Socialo de estar exentas del mismo, con
m~nción de la fecha en que finalizó, que no podrá ser poste
rior a la t~rminaciól:1 del plazo señalado en el primer párrafo
de la nonna 9.2,

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
de 1M condiciones. que les interese' justificar.

g> Declaración iurada en la que se haga constar no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del· servicio del
Estado o de la Administradón Instituciona.l n LocaL .

9.2. Plazo;

El plazo de presentación sera de treinta. ·dias &_ partir de la
publícación de ia I1sta de aprobados.

Endofecto de los docl1mentos concretos R-creditativos de
reunir las condiciones exIgidas en fa convocato:ria, .se podrán
acreditar por cualquier- medio de prueba admisible en derecho..

9,3. e."':cepciones,

Los Que tuv;í~'ran la condic·ión de funcionarios públicos esta·
ran oxe'ntosde Justifk:ar docunientalmentelas condiCtonesy
requisitos ya demóstrados para obtener su anterior nombra~
miento, debiendo presentar certj,ficacióh del Ministerio u Orga·
nismo de que dependan, acreditandó su condición y cuantas
circunstancias consten en su ;hoja de- servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes d-entrQ del plazo indicado, y salvo los casos de fuer·
za mayor, no. prc!,;entaren. su documentación, no podrán ser
nombrados. AnedundQunuladas todas sus actuaciones s1nper~
juicio de la responsabiJidad en que- . hubleran podido. incurrir
por falsedad: en la ins:hmci4 J'eferidll,,~ la base 3. En este caso,
esta Presideneilil- formulará. propuesta' dé .nombramiento, según
orden de puntuaCión a fayor de quienes. a consecuencia de la
referida anulación, tuvieran c;abidaen el número de plazas
convocadas.

!O NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Presidente del Instit:uto Nacional de Reforma- y De·
sarrollo Agrario se extenderan los correspondientes- nombra~
mientes de Nncionari~.de.carrera a favor .de los interesados,
los cuales habrán de ser aprobados preViamente ,mediante Or·
den ministerial, según detennina el. articulo 6;5, del Estatuto
de- Personat ~l servicio 'de los Organismos Autónomos, y se
publicaran en el ..Boletín Ofkial del Estado".

11. -rOMA DE POSESION

11.1. Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom~
bramiénto deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
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cumplir con los requisitos exlgi.dos en el apartadocldet ~:..
lo 15 del Estatutb de Personal al ser'(icio' de los Orga$D;tos
Autónomos.

11.2. Ampliación.

Si circunstancias debidam-enteiusUficadas a iu1tio dEl la
Presidencia del Instituto así lo.B.consejeren.y con ello Jt(),se
perjudicasen derechos de .. tercérOS. aquél1a .. podrá conced;er•..~
petición de los tnten3sa.dos. tma'prórróga,de dicho plazopo.se..
sorio, la cual no· podráexce4~rde la mitad del mismo~

12. NORMA, FINAL

Recurso de cardcter general .. contra la oposición.

La convocatoI1a" y sus bases. y cuantos actos. adm~nistr~ti"'~a
se deriven de :ésta yde 'la actuación del Tribunal pod:r$:n·,ser
impugnados por los interesadds, en los, casos y ~,la',for:ma
establecidos en la ley deProoedimiento AdmInistrativo.

Lo quecoInllnico a V. S.P8ra,su conoe:lmiento y efectos,
Dios guarde a V_ S. muchos:8ftoa_
Madrid. lB de octubre de 1974.-'EI·Presidtlhte, Alberto- . Ss;,

l1arfn Marcial.

Sr. Director de Admi:1istrncióndel·IRYDA,

TEMARIO DE 1.A OPOSICION

GRUPO 1

Derecho administrativo, Derecho politico y Derechofina-ncier.o

Tema. 1. . La AdlilinIstradónCentral. Qrganos supericiresde
la AdminlstracíOn. Central 'de .España.

Tema 2. El Ministerio qe. A~Cl1ltura..• Organ~ suPElIi9nlS
~ ~=n~tDa:J2iro~raAr::O ..€spaft6l.EIJnstituto ,N~.al

. TEUna a. O-rganos periféricos' 4elaAdministcación,Cf;lngal.
Tema 4. Organos perlférl_ di>l Ml'!ls"'rlo <le~rlcultura.

Oeganos periféricos del Instituto Nacional" de, Refortna:Y:.I>e$a-
ITallo Agrario,. . ,

Tema .5. La. Administraéión' Local: su qOl1cepto.· yevOhl~tSn.
en Espafta. Entidades qUé comprende. Relaciones ,entre la~d-
mlnlslraclón Central y Loc~. •

Tema 6. La Provincia:-,su .. fUnción en. el.ró~imet1,}OCa1.:e$
paliol. Organización y competsnClade las Di:putaetolles' :Prov.tn~
cisJes. Regímenes especiales;P'r(Jblernátic-a actuald~ l~ :D1pu~
tacioo.es.· '. • .'. , .... .•.. ..... ..,.

Tema 1. El municipio: $U· natitraleza·, funciones.. }yfa.nc:o'::'
munldades. y agrupaciones. EnUcUldesLocales M"en(),TeS.: ·.·Los
probl~as del, municipio en;· Espalia.

Tema 8. Organizacióllyadmfnistración de las Erttidlldes
municipales en Espa.f¡a. .':', .' '... ' .... _

Tema O. La Administración lnstituciona'l:conce.pto ·.Y,clasi
ficación dé los. entespúblfcos l1Q territo~.l~.Creacióny~"
ci6n. 'PrinCipios generlllessobre SU" organ:izact6ny .func!c:mA'"
miento.

de T:~d~~cttilm~=~~:::e:=~~~\:.f~~~':e~
en España;. Precedentes. Regt.Llació;n 'actual:~'o.Il1Posición; organi,.
zación y atribuciones .'. .•

Tema 11;:. Clases de emPl~ad9$_;PÚb1iCQS"Los.··"funClonarlas'"dé
C8.lTera: opnceptó .Y clases. Adquisición' y pérdida de la condi~

ción de funcionario. SftuaciQnesAdmititstrat~vas.." .
Tema 12... El contenido de: la ''.r8!aClónfuncignarial: ,derec}tos,

deberes e lncomPfttibiUd,ades.t.u;,.responsabilidad d~ losfutl<:io
narlos.El. réglmE'n diStiplinario.

Tema 13. Organismos· atlt600m0s. Derechos, deberes" 9- in
compatibiltdades de los funCionartos.

1
. Tema 14., Lasetecclón, ,lonnllCión y perfeccionamiento de

os funcionarios. La; moviHchld:ascenSO$-~,:tra,slados.'

1
Tema.IS•. La Seg-uridat'tJ?OCi&l .. delfutl,cionarjo. ·Rég'im.en de

c ases pasivas y Mutualidades.' ~.' '.. ~ .
Tema 16, La. AdministradÓli financi~ra,EJ contr.()l~e.,la

.activldad fiscal adminlstra:tiva;· Punciones·de: la Intervención
General y del Tribunal de. Cuen.tss~EL$etvlCjo Naeronál~e
Inspección· y .AsesoramientO' cie: taa·, CQrpotaciones local(;!s,

Tema 17. Interpretación :del. 'etmstitucfonalisTno español. Ca
racteres generales, Etapas'. de-s\Í desarrollo.

'!ema lB. Las Leyes .. Fundamen,tales,qel .Fi'eino. Su val,ot fu
rfdlCO formal y eficacia normativa; ,Análisls,:<lal fuero de'los
Espal101es. Fuero del TrabajoYde la· :Ley de Princlpi06,:'F'\lD
damentales .del Movimiento Nac.iotlal;·

Tema 19. La Ley Orgánica. .del$stado. AnáHsii:i de su Con~tenido. .. ,
Tema 20. Jefatura rkl' Estado: sus.fundoui:Js ypodet~:La

sucesión en la Jefatura del' Estauio. Consejo q¡)l Reino yCon-
sejo de Regencia.

C
Terna. 21. Las .' Cortes ... ESpaftolas: Anteceden tes .' hist\\rieo&.

omposJción, organización y.funcionamiento. .' .. . .
Tema 22. La. organIzación JUdicial españQla. El TrlbtinalSu~

premo, Jurisdicelonesespeclales~ . ". .... .." I

N
Tema ,23. -Organi2aclón. del Movimiento Nacional. El ConseJo

aclonaJ.,Bstado y Movimiento.

'Ili••'lI'1r

Tema' .24-, La'Orgalli~ión Slndical. Los Sindicatos Nado-
nales,1Arepresentae~~;sindicaL., . .

T9J.ll8,2fI.La Organización Sindical y la agricultura es-
pañola~ .'. .' . .... .' . .

Tema 26. El .8iste~tributario .. espa:fiol: evolución histórica
y :régimen actua't., 9J.ractensUcas :'más bnportantes de la Ley
de Reforma Tribtttarla:de 11 de lunio de 1964.

Tema, 27. Estr'Qctura&eneral de, la· imposición directa es~
pañobl.: los impuestos'~cuentay :los,Unpuestos generales. Los
impuestoS' de prodllctCiS.c01l1oimpnestosa cuenta, Los impues-
tos g$neraJes sobre la,.:rer;¡.ta :y, el· principIo de· personalidad del
gravamen. ...• '..

Tema 28.La~ontribuc1ón.JetritoruuRústica y Pecuaria.
:La Contribución.Territortal· Urbana~

Tema:~~.~$truc:~"get)eral·.~,la ,·impOsición:indir.ecta en
Espa'na.Car:actér!stl~"principales ,de, las figuras tnbutarias
tnteg.r¡),otes delahnposicl6n tndirecta,esmtñola.

TElma ~9. t,Qs'tlJ[eePt;ione<; de. Jas':Hacielldas. locaie.<; espa-
ñola&Problernassus~tt-ados por"-6$tos: gl1lvámenes.

Tema ,SI; El P'téSuJ>.uesto ,del Estado'esp-añol. E3tructura.
FoMnat:l¡)n, aPróbac(9Ji'y, Uquidadón.d~ .• presupuesto. La cuenta
g~ne:r~l del :E~dQ;

Tema: 32. .Ló-s.·f1:nm: qel ,fl'resupuestO. Los ingresos y gastos
públleosS' cla~-iflce.cionee:,y con tenido..'El. pres~tmestoconsolidado
qe las,AtI,mtnJstraei0nes ,públicas.r.os. presupuestos dl2 los Orga~
nism~s)a;tltóI:Om08; .... ~

·~ma,:33 ... La .cont.abHi~adpres'urruestarta:· estructura, desa~
rroTf&yproblemátlca~,lnt~~racióndtda contabilidad pública en
la contabHidad naciomd,e5pañola.

GRUPO II

Pouticaeco{l-omica :v d~$arrolw económico

Te'rna l.Los nnesdeJa polftica,eoonórniyü: el problema de
su -coJl\p.atibUidad: Lóli· ~nstruPlentos de .la, política eCOnÓm!C6.

Terna 2., ,·i1I')ltJ!Lrco,d~ actuaci~. Af:l' la-politlca económIca.
Los .diferentessf.~mas'€conÓmicos-: ·.laéCOnomfa de mercado
y laéCOl;l:0J:tlia de:direc,cjón centraL Sus fundamentos y esque
ma de'rupCionam!ento

Tema 3: L1J, -estabilidad como qbjeti.vo.· de la poUtica econó~
ml-ca:,~<,El,: eor¡étWtó>dQes,tai}ili-dad %cAAzable.

Tema' 4; .U~lti~:lllonetilri~i'su$ fineS. Instrumentos de
laPolltita,mOneti8.rla.Efectividalide 'IIlPDl'ftica ll)onetaria.

Tffl'hAS..'~ :pólftica' tlscal.· ~US-:1!nes. La política presupues--
taria;c:otllo .1nSt:nnne:Pto.. de estabiFm<rt.Q11.. ..

Tema;JtEl eQJ:lUib~o de la. bala.nza,de pagos como obletivo
.de- la 'J)pIHlca ec()uónrlqa., Int.eracción de los factores internos
y externos .' ...:'. ."

Terna, 7.• La polftipaeom-erdal e-x~rtor. El arancel. La regu~
IaCióne:uantttativa del comercio exterior. La regUlació.n del tipo
4edarn~Q. ,. ' .•...•• '.' ' .••.. ,... . ..

1'líIn.áJlLa distribUción de·la'·rent4. Los memos de la po~
Utica't:Sdlstributtva:-8Xposictón y an&lisis crítico. La poUtica de
rentas. .', . .'Tema 9, L.~ competetlcia. yel 'monopolio. La política frente
al .monopolio. .. ,:

Tema: :10. La Em.presa Pública~ sus formas de gestión y
controJ.La'flnanatactón'de la EmPresaPilbllca: predos versus
impoSición; El probJ~made la fijación de los precios' públIcos.

Tem~fl. 'El desartoUo'econÓtnJc6:'s;uconpepto. CanicterÍSti
cas "géQeI"ál$S .de.'lg¡¡';'paísessubdesarroUadO$, Los obstáculos
al. déSarrollo, económiC9'

TfMna..·,l2';· F1nancl~ciQn interiordt\l d.esarrolloeconómico.Tema;13.. El problel'n&d'el desarrOllo con estabilidad. Los
disUnto~'E'nfoqueJ!l,enelan'álisisdé,lt\ inf13Ción y el desarro
llo: tnoll~ti$tll,O~rs,:Us .estructuralistI1o·

'feina 14.La~I1a.nci8.'!j6n exleriOrd.eldesarrollo económico.
Te¡m~ .. :1'5.La J)Qlitica.de:Come.rcio tD;terlor y desarrollo eco~

nÓOliC().'1'Suev$.s tliIDtiascomercial~ para los paises en .desarro-
llo. .

Tema, 16. AspectoS :soCiales del desarrollo econóinico. ,La
eduCilción yel desarrol~o.

Tema 17. Los 'problemas del desarrollo. Los costes sociales
del des8,l"rollo.

T!)01a';l8. La a.grlcultura,V .e-lcjootuTo-UO económico.
Tenta 19. La:POUtíca'·;fiscal y el d~noeconómiro.
Tema.' 20. La pl8,tl.ific:ación .d l31<<1esl1lTQl1o. económico. Conte

nido de los plan-es d&;desarrono~''I\k:iiicas de programación.
. Teml,l21. La plfl.nifi~~clón central. El 'cálC1l1o económico de

la planificación .... -cemtr-al.
Tem,R 22.. 'La pl~+ti:fii:,a:ciónen ··los .pafsescon' economía de

menadó: experiencias.
TéJJJ.fi23. Lá plnnincación regio'nal:naturalezay métodos.
Tern~24, La pOlfticaeconómiC8:internactonal después de la

ScgU:ld'8.·CuerraMundiaJ:él Fondo, Monetario Internacional y el
Banc9':&1t~rnlitCion:.a.t.d.e,~nsttuPét6n'yFomento.Tema' 2,;. . La OrgAAtz8j:';16n, de.las' Na:ctone-s Unidaspara.. la
Alime-nfiD?f6n y la: (\griCUl~ura .1FA()) ,

rraT~tbd~ht:tW~C~'AT:1:1=1N~~'la Segunda Gue--
Teína' 27. La, J)Q1ítica,~nómi-ea: '~nel ámbito. europeo des

pUés de-lfl. Segunda·.Guet'ra Mun~ml.LaOECE. La Unión Euro~
pea' d~'?~as.La,'COn!ertibiUdad.'El AdUmIo Monetario Eu~
peo. ¡,.pCDE.

Tema 28. Lap()liti~'de int~ón europea. La<;EE y la
EFTA: suS- origen*.p.titlcipíos "levl)lllCión•.
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Tema 29..Elsist"éma monetarió .. int~aci~$l: •. :Elpatrór) ,oto
clásico. El patrón de-cambiOs .-.CmQrp;'I.o$aquerdos de ~ttoa
W (jod'i. Problemas actúales. ', ..

G.R1JPO ,lit

Economía de la EmpresaagrarÚl y' cQntabiJ~ /,¡,graria

Em~~~ -lAg~~ep~:en::f~z:~J:·.·~eJn~.::~:~~~'
constltutiv08-d& la'~_Pec.kJD:~_~;;~:I~en-la
Empresa. El ~odeDtro_dfflque:-'se-1OniB1\1aá.d~~es.,

Tema 2; -Conceptos' _ge~és::'.ob1'.'l.,E_JN)res~ _'a~
(continuación). l.?s-~'deiJi~/er:l-;l&'.eCQnomf&
agraria.' P.t'0blemuqueCODSidera~:t4~__ -~~'JItíJ,i~.'EyQlU,.
ción histórica. Organb:;aci6n.;,¡:{& los:estud108._0e~er,n1iJ;lacl6n;rJe
la infortnaciónneces~.R~~:~,tt~~~~~Enftues.
ta.s. " __ - _''''' ",'- '<';< _., _ _.

Tema 3, Conceptos __ gene~~_ "l1()bre -J.: Enlp:I'éIJ,&, __ ~rat'ia
(condusión) . .E1 empresario agrario -,'ys:u;. f~t;iÓn_;~mtÓmiCiA.~
benqficio-del -emPre.satio YS11t justificaci~m:·';:t.a.ship6téSiso
expectativas del empresario: concepto:ycI~eEi,.,:L~~,',ado~i6n
de- decisiones. " " , " ':,', ',.' ," , '"",, ',' ,',

Tema 4. El anáUsil!v'lIDU'ginal delf.lproclUCClQ,ll,':y.. produc~
ción en el aspecti), técnlco.·Fa.ctoresde:I'~u.ectQn.','~~l1.nc~
de producción con un ~aetor varla?l~.', .:yIS,C'Urvas,~e.isópr()ducto;
Las funciones de producciórí llti~,f.'lJlla8.trtowtura. '

Tell}.8 5.", El anlIi&ism,¡rginij.l(jelacPñJd~EI.~etui~brio
de la pioducc,lónsimple en eL,c,~o;d~Úl,V!U'~:,de: ,un,splo
factor." ElequlUbriQ d.J', la', producción simple",en "I;ll'caso de la
variación,de dos'o;máSfaetores., "., ",', "','

Te~,6. '",El, análisis m~ginalde'la., Pl'Odlleci.~ ,(~li:CI\lSión).
La producción' conjunta:, 'tilJOS:, de--telaci~es, ~c8.$>~ntre 'ae:,ti
vidades. El equUibrlode JaProdW#Ó:O'C)9uil,UÍ:..::El equilibrio
de la pro\:lucd6n en lasEJJlprelJasa~i$SqUlt~~ll: Produc
cion,es ,PriJ:narias propias ,como:r«-'U.-.o._'.PIlrA,o:tras~duccipnes
finales. El, análi$is marginal';yl.~mació:n_:li:l1~.

Tema 7. El ,'análiSisllUU'gin:al 'qe :', ~os(lostes~: ,Et(je~vOl
vinUenro de l~distiDtasc~}~e:c~.,:Sl:,eqw.,UbriodeJa
Empre-sa:ma:tjmo.·benefif.:~ 'en:. fullción.·dij':1°s .·~ ••'lt1Argin~les.
Tipos de OOs:tesen,'l&' EmPFesa~a.... ,.,' :;','::

Tem.... El problema de la d1~ <le la Empr.... agra
ria. ConceptoS ,geoera1e$lOlire~~esca.l....;ProdueciÓli
y cosWs éscalares~ CBSCJS ,agrarios' de ~llom~.dtl: e,scala;

Temá·. 9;1&. inversi6Jl. ,ea, .:Empresa',~.iqond:icl:ones
de posibilidad y ef~t1.l8ibmdadde-'~UIU\tn'Vetsiól);" Criterios de
sclección .do 'inversiones. La.·.p~J).-te1llJ?O:ral'~~I~:iil~
ver$iones y su flnancÚlC16n." ..'. . . ,<:::' ...

T~rrta 19. La financl&dón de .•. 1l1,.EJ:D.pr~,aparla" Planí-fi
cadónfinanciéra 'd$1a, Empresa,~a..·FinaIlC1a.ción· a corro
plazo.. Financiaci6n a lar'SO pla.zo;

Tema !J. Pecisionesel11piesElJ"iale$,~ranas::e.i:llce.rtidum~
bre. Función. 'empresarial en el uso',defactoI'eS ·~nllt:la.econQ
nUa. .incierta. Tipos' y grados de. incer~i:d.umbre,.',El~qc,ión d~, crI
teriose~nómicos en un horizonte in~i~rto.Mi:Sióil:Y:'+Iaturaleza
de la labor eDlpressrial, ..Modelos~e:"prlWi$ióu.

Tema '1,2. .Dedsion-es ..• empresarinl"S&8:rari~. e:in~liidul11bre
(conclusión). Ecqnomia dela prQduc(lión:,ellllori;on,~:es:in;ciertos

y uso' de factores..Medidas ,para4isilÜJlui:r,Ilf;:~'ab1Udad,en
la producción, ag-rariayen ios ingrl3's9$ .emPr~.$illiAl~s., Fund:a
mento de .la conveniencia.:Qe .la dlv~i<:aoión'(l~,JasactiV1da
des agrarias. Modelos de planificaci,ó:n anta, la,i:QCi$:r~idum.b:te,

Tema 1~.. Decisione6'empl"eS:Q.r:jalss,$$raria1J ..:lar~o' pla:w.
Localización de la· Empresa, agrariQ.,~';El',mO<lel:o ,de· .empl:az:a
miento de' la. :EmPreS&.Facl;(>resque"condici~an ·... la.' loo$U:zl¡t~
E:~r~~~ la Empresa ~a.. l.as,~: (lE!,:"0~o: ,dé una

Tetna 14. Decisiones ,em.preSari,g;I~,agrarifl:S'~'la~goplazo
(continuaciónL Elsi&terna deten~i&y 1","' ~fic,ienCla econó
mica de la Empresa. Airendamiento,.aparce,l·ia,:.;Y decisiónes
empresariales. . . '. ' '.' <,'. . ."

Tema 15. Decisiones' empresarial~,~as,a'l¡¡rgoplazo
(conclusión). Crecimiento de la, Empres~,a:grau'i~.:'Teoria,eco
nómica del creciIrtiEl'nto q8IaliiIl1p.tes!:t,~rl$.;, Condíciones
necesarias, alcreciínientQ .dela "Empresa. Algt:i~ntqd,elo$ de

, crecimiento de' la Empresa agraria:
Tema 16; Problemas internos de org8t1i~ci6n,1'd~,la.Empre

sa agraria. ELproblema del alm~énf'J,&s~gnj~1ll:lJ;tS, que lo
de-fi~en. Deter'minacióIl¡ ,delas",exis:tenc1fW,6ptiJlÍa5:::~l'J?Odel0
de previsión perfecu. Y,'el mod.e]oeW>cás:tico.,'<;olWJileIt1o!1Ilt~~
nímiento del "stock.. de.&egut"Íd-.d;,~gta.l'Uacióiid~aIm8;céhés.

'l''i'llla 17.Proble.masínternosd~ .. or$~1:i';aci9,n~dEl' ,la.' Efilp-re
sa agraria: ,(cODclusiÓnl.Ren0vacl6n'<le':equjpo1i'~'eI.nlánte.o
ni.miento competitiyo de 'Ut..<E:nw~~:~'pz:obl~,;tfe,Ja, reno-~
vación de equipos durablee. ARáUsls'de: ~tlSaite~t__~Sl>itnQ.,cio ..
nes 'poeiblesen' la EItlpnJ8a', • F()l'ma:, en que',.:I~':',nl:étod'os.·de
cálculo influyen sobre· ,1· ti~mPOóPtÜ1io:.de. reno~cióQ.; (le]· eq'ui-
po. '." ,'. ' .•....... ,; ' "

Terna la. Valoración, de laEmpresa..:,agrarta.'I'eqría.,y' té,Cni
ca de la valoración de fa ~presa~l.(etpdolog:ías<en}avahn'a
clón de la Empresa. Val-o-.ra-tliónde:;par1:eatde.lf;.<EJnpreaa agra.;.
ría. . . .'. ..' ..... ' ."

Tema '19; Retribución. de 10&i~totasdeJaEmp'~agraria.
Retribución del trab$jo;Estímwos,:$,,·la,pí'QduCU'Jitiáci del trfl.~

bajo. R.etribuciOn al Capita.lprQ;pi0ctelaEttlp~,:," "c,:
Tema 20. Contabilidad de la Efripiesaagrari-a/Pa,trimoni-oy

Eeo-nOOJif' agroruL)' politicade reforma ,.. desarrolle agrario

Tema l. Ecol1o.nliaa¡r,:artaY •eCQl1pmíageneraJ:.El contenido >

delaeoon-oulfü,;ag,rariti\.,SinO¡>6is d~ ltiSdistintaa~ de la
econot,nia N:r~fia. . , .', . '

Temfl '2;i,~ :_~l}(úufa-agraria.'I"e:riti~cia.sa'ctua.les en .~
p~nslpÍlitmt9 ·-t!cop:(Il,llico.,~o. TeAde~f1l8l'\lI'8li$ta. Tendencia
in.depe-nd:tza-nt~,(j a;utono-m:tsta. .'fet1,~C'J.aill~rado:ra econo~é
Ui.ca."rendElnelá- integrEUtora.íp$titucionaiista. Tend.encia neorru-
rali$tf;l;. . ,", .

T-üma 3,Me~e.siUCWlzad.ASporlasdifitintas ~laUdencia$ agra~
r.ías YPQSíJ,)i,t,~f1adB$ de: ,de~nocientí11co:en 8CQno1i1fa. aara-
ria, . .

Tema'!, ,~ecórtoinÍa,~aria y la, '~alidad;, La econotrúa
agrEVia y ,lacpoUtícaagrana. El, carácter:' contingente de la
PQUtJ,C& ag,taria. ..,. . . '.." .. ..-

TemaS.'S.qttesjs lUst6Ii'ca de laagrlctl1tur& Y. de.apo1i
t~caa;graria. tli. agp,cult\lra Enl, sI seno .de .una socieds.d: prado-
mtnantenwIlte,~a,. .. '

Tema., 5.. $lutesis .históriélf¡:de laagnCultura .. y. de, la política
agraria (c0iJ.tíll,uaclón). La agricultura, en- el seno de una 500ie
dadpredt>minantetnellte :iJ1.d\l8bial.

Tema7.S1ntesis históric4'de la agricultura y de la política
airada (conUnuaciónLLaagrkulturaen ~1 sen9cte un.~ socia-
dadm,arxJstJl,.

Teználl. ,?fntesis histórica de 1aligricultura yde la política.
agraria tc.oJl,<:.lu,~iórt). Evolución de las. ideas sobre la tierra en

< la$- doctrin4S .,oconómíca;s...
Te:nla9..• 'R,efomna, ~rari$.. Las:~formas agrarias. en la

a.ntigÜedad,',.~s reformas :Etgratias,en la.'~adMediaY.Moder
ha. La rel'Qrll.1a,a~rartaeti:laRevóluci:ÓllFrancesa~

Tema 10; ~l'nu;evo (;-once~to, de- reformaagrana en la po
lítica de d:es-arroJ19 econÓmi:r;:o.

T~man.' 'Lapolitica de".qapta(;Ión,~trajlsformací6nagraria
en: América~,' ....'., .... .... .. " . . .'

Tema 12. La pollticadeaaf\Ptavión. y transf0rnlat;ión agraria
en los paises, ,olientales.

Tema 13.. .~&,po1itici),:dtl •. adá:Pt<:wiOn.· YO, tr~ormación agra';<
tia en los pa~$~s"tmropeos._J)rincipa,leslineas cteactuación.

Tema :14.~Htica~.de-~sttllctura'$,en'lospai5eseuropeos.
Tranliforroación en regad1Q~Fundal;l1~ntQYdirectrices de la.
politica .de. ,reg~tiíQ.PriJ1Ci,pa1es rel,JJJ:,zaciones' '

T~ma .15,'PóI+tf~a de' e,st.r\lctur8S '-en los. países europeos
tC(;mtÚ):u$Ció:ttJ ...Concent~ióp.p~lar.ia;Funcblniento-, ydirec
'ttices de lapolític:a-da cQucentrai::i-ó;n parcelaria. Principales
realizaciones, .' . . .,

Tema. J6.Politipa. .de e$ttuet~r~ .. en, los paise5 .. europeo5
(continuación) _.Sistemas qu~favorece-n,el· cese en la actividad
agraria.. Me~iq,a5 de readap,tación profesional de la· mano de
obra" agraria.

Te.I:IlfI. .. 17. ·po1itica de estructurasen los paises europeos
((;:onclusiónL. Sistem,asqu$ favqrecen las transferencias de tie
rras. º:rgllnis.fl'1P~O'ficia~,es·qtle intervienen y .facilium. dichas
transfereuClUJs:: ,. .. -. . .'

TelJl{i.18;., Politicade,prciducción,en los países europeos. El
problema de .l?$ :e).cedent~; J\d~cu4ción'de la oferta agraria.

Tema 19. ·.·Pó-IíÚca,de:-preciO:$ ,agrarios e-nlospaises europeos.
Grado 'deinterve,Dc;ión .d.el :~tad0,enl~ producción agrana.
Sostenimiento::-40 precios agranos.

Tema 2Ct' Lit; PrQgnunacÍón'del des~oUo agrario. Natunt1e~
:la; dé 1~ progr:amaCÍóXl' agrar;i,a~'Etapas en }a,progrNIlación agra
ria.

'rema 21. Criterios de ~elé'Cción de las inversionéS públicas
en la agrl,c:::ulti!tra.Prioridades··de los dí5tintos. programas agra
nos.

- -"-'·idlfli .'¡¡¡!lfri!
-,~------------~-,------~----'".~-_.
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Tema 22. Técnicas empleadas en la evaluación de las jn~
versiones públicas agrarias. Análisis de los rendimientos eco
nómicos y financieros de las inversiones publicas en laagrioul
turs.

Tema 23. Aplicaciones de la investigación cuantitativa a la
economía agraria. Modelos de decisión rtücroeconómicOs, Mode~
los de d8cisi6n maaroeconómicos.

Tema. 24. Dimensión y localización de las areas rúrales. de
desarrollo. EXperiencias.

Tema 25. Ordenación delaprovechamie-nto .del- suelo. La
planificación del uso del suelo. La ordenación. del territorio.
Las medidas de ordenación de lasareas rurales.

Tema 26. La concentración parCelaria, en la ordenación-de las
áreas agrícolas. Coordinación ·- deja -concentración Con 'otras
medidas de ordenación dé Areas _agrícolas.

Tema 27. Transformación en rejiradíode •zonas .. parceladas .y
reorganización de la propiedad, Problemas· planteados.· a· laS
estructuras agrarias. P~anificacJón de la reolganizaciQn de la
propiedad. -. .

Tema2B. Producción agrari~ a gran escala. Problemas que
plantea.

Tema 29. Cooperación entre la sociología rural y la econo
mía agraria para resolver 106 problemas agrarios.

CRUPO v

Estructura y política agraria española

Toma 1. Infraestrueturade la agricultl.Jra española. Distribu·
ción de lasuperficíe nacional según cultivo,,;: y aprovechamien
tos. Prin<:ipa!es tipos de alternativas.

Tema 2. La. población activa agraria. Su evolució~istri
budónespacial.,

Tema 3. Las estructuras· agrarias espitllolas. Distribución de
la propiedad y de la explotación. Regímenes de tenanc;ia.

Tema 4. Las agrupaciones de cultivo en oomun y da explo~

tación comunitaria de tierr~s y ganado en España;
Tema·5..La producción ~ícola<Distribuciónde la prodUc

cióJ?- según principales gr~p08 de productos· a nivel nacional y
reglOnal. .

Tema 6. La producción ganadera. Dist.ribución de la pro~

ducCÍón según grupos de productos a nivel nadonal y regional.
Tema 7. La producción forestal.PrhiCipales productos.
Tema "8. La producción total. la producción final y el pro

ducto neto agrario. Participación de la agricultura en la renta
nacional.

Tema 9. Relaciones entre la agricultura y otros sectores.
Las tablas input-outputde la agricultura española.

Tema 10. TransformaCión ycornerciaUzoftción de los produc
tos agrarios en España.

TemalL Est.ructura y evolución del comercio exterioragra
ria espanoL. Lugar que oCupa dentro del comercio de impor
tación y exportación nacionales·

Tema 12. PrinctpaJes líneas de actuación de la política agra
ria española de los últimos años.

Tama13. Política de estructuras. Transformación en rega
dío. Fundamen:to y directrices de la· política de regadíos .. Prin
cipales realizaciones.

Tema 14.. Politica,de estructuras (continuación) • Concentra~
ción parcelaria. Fund¡,nwnto y directrices. de la' política de
concentr~6n pa.rc~la:ri.a,:, Principales realizaciones.

Teros: lih PQlfti~ de ::E!structuraa (-continuación). Conceptos
yaspf¡lCto¡¡d-e la ordenación rural. Apoyo a la -creaciOn y man
tenimien~o.·de ·~xpl()taciones medias ."'li&1:)les. dirigidas· por. agri
<iu1tores profesionales .cap-a-citados. FomentQ de las explotaciones
oomunitai.ias·

.TamaUS. Poljtica. de estructuras (conclusión.). Actuación so
bre zonas·deprlrnida$ o comarcas. dond~ existan explotaciones
que 110 cumplan sufum?ón social.

Tema 17. Po:IJíWlde, producciqn. Adecuación de la oferta
a.graria."Recon,versi6n de cultivos. Racionalización de empleo
de los medios de produ:c<::ión para lograr costes competitivos.
Meiota de la calidad ,de, la producción agraria.

Tema. la. Política cieprecios agrarios.
Tema lQ.Política decomercializliC:wn e .industrialización.

Concentr~ióndela oferta y tipificación· de los productos agra~

rios< M~rcados de origeh;· Agrupaciones de productores. Denomi~
nadon-epde·o.rigen. . .

Tetná ··20. Política· de comercialización e industrial~-ación
(continuación). Fomento de régimen contractual de las· pro·
duccioAcsagrarias.. Actuaciones comerciales directas de la Ad·
minis~raoion en la producción agraria.

Tenia 21. Política de comercialización e industrialj,zación
(conclusióp). Fomento 'de la industrialización agraria.

Tern8.22. Política social. ACceso a la gestión de Empresas.
DesarroUo- comunitario.. Acceso directo ti la propiedad de los
cultivadores directos para conseguir explotaciones viables. Me·
jora del •.. nabitat ruraL

Tema 23;: Política .de investigación y extensión agrarias.
Tema.24. Política forestal y. de conservación de .1a Natura

leza. Res,lizaciones en materia de repoblación foretaL
TemagS. Política. forestal y de conservación de la: Natura·

leza (conqlusión). Realizaciones en. materia. de conservación de
suelos:

Tema 26. La política regional en el desarrollo económico
español.

Temu. 27. El crédito agrario. Modalidades que reviste. ·El
crédito Supervisado

Tema 28. Contenido agrario del III Plan de Des~rrollo.

Terna 29. Las inversiones agrarias en el In Plan de Des·
arrollo.

III. Otras disposiciones

22691 RESOLUCION de la Direcdon General de Promo
ción de Sahara por la que se convoca la XXV Expo
sición de Pintore.s· Q,e Africa.

La Exposición de Pintores de Africa creada. por Orden de
esta Presidencia. de fecha 30 de agosto de 1949 (<<Boletín Oficial
del Estado.. nún:ero 252, de 9 qe septiembre de 1949J. celebrará
la XXV ExposiCIón con arreglo a las siguientes normas:

Primera. La Exposición comprend~rá .las siguientes sec
ciones:

al Pintura.
b) Escultura.
d Acuarela.
d} Dibujo.
e) Grabado.

Segunda. Se- concederán 105 premios siguientes:'

Medalla de Africa.-Otorgada a la mejor obra presenl-ada en
el Ce~men en ~ualqui~r.a de sus secciones, siempre que reúna
supetior categona y mentos propios. La Medalla llevará aneja
la cantidad de 70.000 pesetas. en concepto de adquisición de la
obra premiada.

Sección de Pintura: Primer premio de 30.000 pesetas.
Sección de Pintura: Segundo premio. de 20.000 pesetas.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO SHcción ,de Escultura: Primer premio de 30.000 pesetas.
Sección de Escultura: Segundo premio de 20.000 pesetas.
Sección de Acuarela: Premio de 15.000 pesetas.
SeOCión de Dibujo: Premio de 153:)00 pesetas.
Sección de Grabado: . Premia de 15.000 pesetas.

Lasmeñciones honoríficas, sin premio en metálico, que el
Jurado estime. convenientes.

Tercera. Para otorgar la dignidad debida a la concesión de
la Medalla d-e. Mrica. se exigirá- el voto unánime de los
miempros del Jurado· calificador. previamente designado por la
Presidencia. del·· Gobierno (Dirección General de Promoción de
Sahara); .en . caso de. no existir la 11lOncionada unanimidad,
no se concederá .la Me(;lalla, pero el Jurado podrá, si procede,
proponer la distribución del premio anejo a la Medalla (70.000
pesetas) entre las obras artísticas que a su juicio lo merezcan.

Cuartito El acta dE?l' fallo de concesión de los -premios· y
menciones honoríficas se hará públiCáen el mismo salón de
la Exposición antes 'de la clausura de" la misma.

Quinta. Lostelhas de- las obr~ artísticas versarán necesa
riamente sobre Africa o lOs aspectos árabe y morisco de España.

Sexta; Los artístasque presenten obras a la misma. acatarán
el falIú inapelable de los respectivos Jurados de Admisión y
Calificación.

Séptima. 'Las obras originales d€'artistas que hubieran sido
premiados Con la .Meda-Ua de Honor y .los premios de primera
catégoría' en certámenesariteriótes estarán exentas de juicio
de admi:sión potel Jurado; .pero dIchos artistas vienen obli
gados a. presentar dos' obras por lo .menos en el Certamen
y .a l¡acor constar por escrito. al· presentarlas. que desean aco
gersea (lste 'beneficio;

1.iWi''',lhb!' -


